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Se le hace saber a la apoderada de la parte actora que, teniendo en cuenta 

que dentro del presente proceso de restitución se dictó sentencia el 28 de 

enero de 2020 (fl. 101 a 104), en la cual se declaró terminado el contrato de 

arrendamiento de Leasing Financiero realizado entre las partes, además de 

que la parte demandada ya hizo entrega del bien a la parte actora, tal como 

dejó constancia el Inspector de Policía No. 1 de Itagüí (folio 113), además, que 

tampoco se encuentra trámite pendiente alguno, se procedió al archivo del 

proceso en la caja 895. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


